
do la cancelación de su inscripción, adjuntando la documentación
justificativa de la extinción.

TITULO VIII: REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

ARTICULO 42.º - Reforma del Estatuto

1. Para llevar a cabo la reforma del presente Estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expre-
sando todos los extremos que pretendan ser objeto de modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios de sus
miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esen-
cial en el objeto o fines de la Federación.

3. En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción de

la modificación aprobada en el Registro General de Entidades De-
portivas de Extremadura.

ARTICULO 43.º - Desarrollo del Estatuto

El presente Estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos
preceptos estarán en concordancia con el mismo y con la legisla-
ción deportiva vigente. Dichos reglamentos se presentarán, para su
ratificación, ante la Dirección General de Deportes.

DISPOSICION FINAL.–El presente Estatuto que ha sido aprobado
por los firmantes en su calidad de fundadores en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria del pasado día 8 de junio de 1999, entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, una vez inscritos en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación de expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Fernando
Donayre Valenzuela.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del Expediente AU-0628-99, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 13 de septiembre de 1999, que dice
lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia compulsada de su Tarjeta del Número de Identificación
Fiscal.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos
de transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe
llegar al menos a 300.000 pesetas, descontados impuestos) (las
facturas deben estar firmadas, selladas e indicar “pagado” o
“recibí”. Con las facturas aportadas no justifica la inversión mí-
nima ya que sólo se pueden tener en cuenta las que contiene
el mismo domicilio de la actividad que figura en la solicitud de
subvención).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el beneficiario se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
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Hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días há-
biles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, ar-
chivándose sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley
30/1992.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–Por el Servicio de Fomento
de Empleo, Francisco A. Dorado Acosta.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en el Paseo de Roma, s/n, Módulo B, 3.ª Planta, de Mérida donde
podrá dirigirse para su constancia».

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación de expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Franciso 
J.  Donayre Valenzuela.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del Expediente AU-0629-99, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 13 de septiembre de 1999, que dice
lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de su tarjeta del Número de Identificación
Fiscal.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos
de transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe
llegar al menos a 300.000 pesetas descontados impuestos) (las
facturas deben estar firmadas, selladas e indicar “pagado” o
“recibí”. Con las facturas aportadas no justifica la inversión mí-
nima ya que sólo se pueden tener en cuenta las que contiene
el mismo domicilio de la actividad que figura en la solicitud de
subvención).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el beneficiario se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acre-
dite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias a efectos de percepción de subvenciones
públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días há-
biles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, ar-
chivándose sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley
30/1992.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–Por el Servicio de Fomento
de Empleo, Francisco A. Dorado Acosta.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en el Paseo de Roma, s/n., Módulo B, 3.ª Planta, de Mérida donde
podrá dirigirse para su constancia».

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Empleo,
EDUARDO SANCHEZ JOVER.
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